Con cabeza de político y piernas de maestro

Ariel Fort

Las acciones y funciones de los entonces inspectores de escuela, hoy conocidos como supervisores se han modificado a través de la historia educativa pero en los orígenes del sistema educativo el desempeño de su rol como mediadores fue fundante para el desarrollo de la política educativa nacional. 

Política y Sociedad en los comienzos del sistema: 1880-1916

                                                                                                                      Los fenómenos políticos tienen cierto nivel de autonomía sobre los contextos socio-económicos que moldean, este fue el caso de las varias cuestiones que aquejaban al gobierno conservador  de R. Sáenz Peña, la cuestión social producto de la fragmentación y complejidad de una sociedad moderna, llevó a los recién llegados a organizarse en defensa de sus intereses, en un primer momento en  organizaciones  de base étnica
, que fueron adquiriendo con el paso del tiempo y la complejidad de los conflictos una representación más amplia a través del vínculo ideológico.

La esfera política se encontraba aquejada por una crisis de legitimidad, la facción reformista del  bloque dominante en retirada intentó canalizar las presiones ascendentes de los sectores medios nucleados en torno al radicalismo mediante la promulgación de la Ley Nº 8871 de Sufragio Universal (Masculino) secreto y obligatorio, quedaba atrás la apatía cívica de un pueblo alejado de la vida política, por una elite que lo consideraba incapaz de acceder a un mecanismo reservado para la gente culta, las nuevas reglas de juego permitieron el acceso a la presidencia del primer presidente radical Don Hipólito Irigoyen en 1916.

La Política Pública: “orden y reforma”

Bajo el imperativo categórico de “paz y administración” en lo concerniente a la educación, la modernización de la sociedad tuvo que generar sectores especializados en la producción de bienes culturales destinados a una homogeneidad cultural, a través de una sistemática  profesionalización del sistema educativo que permitiera la alcanzar la unificación institucional. La expansión producida en la segunda mitad del S. XIX no encontró su correlato en el terreno político, esta contradicción subyacía en el seno de las elites dirigentes que permanecían conservadoras en lo político y liberales y progresistas en el campo social y cultural (SABATO, 2004:17). Como consecuencia de esta situación, la escasa participación de los inmigrantes en la vida política nacional
 consolidaba  la república restrictiva.

El Consejo Nacional de Educación (CNE
)  actuó como caja de resonancia, en el cual, las tensiones se expresaban mediante arduos debates entre las diferentes facciones de la elite comprometidos activamente con una temática particular de la política pública.  La consolidación del sistema escolar como tal permitió la instalación de un “habitus”, que permitió tomar decisiones para poner en marcha planes de gobierno que implican una valoración específica de prioridades, por sobre  un conjunto de oficinas y personas que permanecen en sus lugares desde mucho tiempo antes y que no necesariamente compartían sus objetivos.
La preocupación por lo “nacional” comienza a constituirse como discurso dominante, imponiendo nuevos signos ideológicos y otorgándoles un valor determinado, su fuerza le permite permear las diferentes capas sociales y enfrentar los cuestionamientos de sus opositores que al mismo tiempo lo legitiman como tal, por el solo hecho de constituirse como discursos opositores a una referencialidad preexistente (RAITER:1999, 27), se produce entonces un cambio en la acción política, la imposición de signos ideológicos fue resultado de una larga predica del discurso liberal encarado por J. B. Alberdi que condujo a un proceso de creación de ciudadanía consensuado a nivel de la elite , por sobre un modelo gestado desde las bases impulsado por los sectores progresistas.

El masivo  aluvión de elementos exóticos que arribó a  nuestro país  tuvo diferentes períodos, la batalla de Caseros abrió las puertas que permitió la organización institucional, pero la sanción de la Constitución se revelaba como una medida secundaria que permitía  comenzar a integrar el orden socio-político como integridad, para ello era necesario cumplir con el imperativo categórico de  “poblar con  gentes civilizadas y  educadas”, el heterogéneo territorio que conformaba la Argentina.

Los inmigrantes que en su mayoría  no podían incorporarse fácilmente al conjunto social debido a sus ideas políticas, sus tradiciones y  cultura marco la acción del Consejo.  El temor a la des-argentinización fue  transformado en un asunto que se vio reflejado en los    proyectos de reforma político – educativos, mediante la homogenización, el Estado Argentino buscaba en el largo plazo acabar con los “clevages” étnicos inculcando costumbres sociales con un espíritu de igualdad y fraternidad (Smith: 1986, 108), al tiempo que intentaban mantener el statu –quo de un pequeño grupo que perdía peso en la vida colectiva de un país  constituido entorno a un conglomerado,  como consecuencia de aquella conmoción desde la asunción de J.M. Ramos Mejía al frente del CNE se impulsaron, una serie de proyectos destinados a homogenizar el conglomerado social y así evitar desde la mirada oligárquica “el robo de alma colectiva”.

Referencias  políticas más de fondo que colaboran en la interpretación de la Patagonia  y su conquista dan cuenta de los fundamentos en las decisiones políticas realizadas.
 El proceso de expropiación e incorporación de las tierras de los recientemente creados territorios nacionales comporta una profunda transformación de la idea de espacio, los mundos locales se ven trastocados radicalmente como fruto de la urgencia promovida por la incorporación de los nuevos dominios como principal recurso productivo al mercado internacional ampliando la frontera productiva, territorio en disputa, que se representa ante el imaginario popular mediante la metáfora del desierto
 y su conquista a través de la guerra justa, consecuencia de la exigencia moral de convertir al salvaje en civilizado,  codificarlo y explotarlo.

 La materia prima que compondría la  Nación,  serían  agentes de cambio provenientes de una operación eugenésica, portadores de los valores de la civilización e identificados:

(...)” al vapor, al comercio y a la libertad y nos será posible radicar estas cosas entre nosotros sin la cooperación de esa raza de progreso y de civilización” (ALBERDI). Pero,   en verdad, toda civilización es un encuentro sincrético de dos mundos, al menos, bárbaros tanto el uno como el otro. Y esto genera evidentemente un nuevo bárbaro tan controvertido en sí mismo que es por fuerza un ser trágico, fatal, porque está habitado por dos muertos, que son los dos mundos que lo han engendrado (Tchicaya U’Tam’si)
Este movimiento modernizador
 depositó en el sistema educativo, la expectativa de formar sujetos de acuerdo al orden que se estaba construyendo, en este marco, la escuela debía integrar  un variopinto mosaico social  intentando dar respuesta a la pregunta ¿quiénes somos, hacia donde vamos? La estructuración de la  ciudadanía moderna permitiría la legitimación racional del orden político, sin embargo, para la época que nos ocupa coexistían distintas respuestas que asomaban desde la naciente sociedad civil.

La formación de la sociedad civil en los Territorios:

“-¿Cuál es tu nacionalidad, querido niño?

El interrogado contrajo el ceño, y sin contestar nada 

Quedosé en actitud de profunda meditación

-¿Eres argentino? Instó el inspector

-No señor – contestó el niño con toda enterza

-pero sabrás en que paìs habèis nacido?

-Sí señor, en el Chubut.

(La Escuela en el Desierto. E. Thames Alderete)

Una de estas respuestas estaba representada por las colonias entre las cuales se hallaba la cuasi abandonada colonia galense del Chubut, que desde sus inicios había desplegado una actividad asociativa, organizada en base al esfuerzo colectivo en forma autónoma. Frente a la pretensión estatal de integración de los universos simbólicos
, sus pobladores intentaban mantener su lengua, costumbres  y tradiciones se enfrentaban  a la ineptitud política y la decidía administrativa demostrada por el gobierno central en la formación de una burocracia colonial, lo cual provoco una situación de incomunicación con gobierno nacional, Estanislao Zevallos resalta los comentarios recibidos por el Presidente Roca durante su viaje a los territorios: 

(...)” Los territorios del sur no están bien gobernados. Los gobernadores son personas gratas; pero sus administraciones no responden á su complicado objeto, ni à los anhelos de los vecinos. Es un error mandar militares, por honestos que sean a gobernar ingleses, de tradiciones eminentemente civiles.”(Zeballos 1899, 310).
Los comentarios de Zeballos son reafirmados por los informes británicos que destacaban   el descontento de los colonos con respecto a las medidas tomadas por el desconocimiento de los funcionarios argentinos, sobre las gentes que debían gobernar
. El envió de una misión a Londres por parte de los galeses fue el disparador entre  otras acciones emprendidas por el gobierno nacional de acordar   la necesidad gestar un mejor entendimiento entre ambas partes, condición necesaria para generar sentimientos de legitimidad compartidos acerca del valor que merece la estructura institucional del poder político (BOTANA; 1998:30), la resignación por parte de los galeses de sus posturas aislacionistas a favor de posturas integristas surgidas en el seno de las nacientes comunidades, pareciera deberse  a la acción de los inspectores enviados por el CNE que fueron capaces de ejercer la representación situándose en el lugar del Otro, entendiendo las demandas de los vecinos, permitiéndoles ser parte de un todo que los comprendía, mediante el ejercicio de su ciudadanía en la administración escolar al hacer participes a los colonos en la elección de  sus representantes en los consejos escolares, de esta manera establecieron, una doble mediación, del ideal a la realidad efectiva del mundo, y del múltiple social a la unidad de ordenamiento. (NOVARO 2000:92) como lo manifiesta el siguiente fragmento:

“(...) los que suscriben pobladores de la Colonia Sarmiento, Territorio del Chubut, en su mayoría padres de familia, a Ud. Respetuosamente piden quiera interponer su influencia ante Consejo Nacional de Educación para crear una escuela de ambos sexos en esta apartada colonia. (...) la necesidad de una escuela, Señor Inspector, se hace sentir teniendo en cuenta que la mayor parte de los pobladores somos extranjeros que quieren inculcar  a sus hijos el amor a a esta patria que nos da albergue. Conociendo su asendrado patriotismo y su amor por el proceso educacional no dudamos que dará los pasos necesarios para acceder a nuestro pedido”. (Fragmento de la carta enviada por los colonos galeses al Sr. Inspector R.B. Díaz, mayo de 1900)

Si bien la actitud no fue bien vista por las autoridades británicas, el acercamiento le permitió a la comunidad explicitar sus demandas frente al gobierno central, que un año después se hacia eco del reclamo otorgando cuatro hectáreas para la construcción de la escuela.

En su informe de 1901 sobre los territorios y Colonia Federales, Díaz
 relataba:

(...) “Formanse, en el Chubut, las Colonias Sarmiento y San Martín; trázanse los pueblos Camarones y Comodoro Rivadavia, el telégrafo nacional deja á General Conesa, avanza hacia el Sur, y une con la república y el mundo á las poblaciones del Atlántico, comprendidas en 6º de latitud. (...) Por primera vez un vaporcito navega en las aguas solitarias del río Santa Cruz, en cuya desembocadura se está formando con rapidez un pueblo. (...) Pronto una línea bien servida de vapores y el telégrafo unirán con Buenos Aires a Santa Cruz y Tierra del Fuego.” (DIAZ, 1901:4)

El optimismo descrito en el informe hace referencia a una concepción política y pedagógica integral que atiende al corto, mediano y largo plazo, materializándose en  la efectiva posesión por parte del  Estado de un territorio marginal y su consecuente  modernización, quedaba  derribada la última línea defensiva de las tradiciones locales asegurada por las distancias infranqueables, a medida que iban cobrando visibilidad las demandas
 llevadas adelante por el sector calificado de  las comunidades autogestivas.  

“La escuela de los territorios se vá mover paulatinamente del rancho al edificio de ladrillo, granito y mármol(...) Nuestra divisa de maestro flameará alto y lejos, como emblema de civilización más avanzada, de la estabilidad y bienestar de la Nación.(...) Esta es la época de la iniciación del ferrocarril para los territorios. El aislado agricultor, obrajero, estanciero o caminante lo ve venir (...) fecundando el yermo, simplificando la entrada á los grandes emporios del comercio, las industrias y civilización distantes, distribuyendo nuevas ideas de la vida y el trabajo, cambiando el gusto, las costumbres y las necesidades del cuerpo y del alma.”(DIAZ, 1910:58).

La función de enlace (Puiggrós 2007, 188) de los inspectores en los territorios se desarrolló bajo la acción triple: informativa, técnica y social a que estaban llamados,  el imperativo categórico  “todo está  por hacerse”  evidenciaba un alto compromiso político y social con el Estado, aportando el feedback necesario entre el sistema y la sociedad, para la canalización y satisfacción de las demandas. El rol de la escuela en este proceso fue  vehículizar el pasaje de un territorio fragmentado en localismos hacia el estado nación en ciernes, la sistematización de la educación era entendida como una condición necesaria  para la transmisión del bien común.

La administración: “con cabeza de político y piernas de maestro”

La posesión de un saber experto le permitió al cuerpo de inspectores una cierta independencia con respecto del organismo político como los señala Díaz al referirse a la oficina:

“Sólo creí: en la Inspección que tiene por fin realizar el bien al prójimo y del estado; por medios, observar, experimentar, estudiar, pensar, decir la verdad con amor y valor, trabajar con honradez, por los puntos de apoyo, primero el Cielo después la propia conciencia.

De esa convicción temprana nació: la oficina: un lugar de trabajo, modesto, cerrado herméticamente a los oportunistas (...) desde el primer día, fue su línea de conducta: no visitar ni admitir visitas sin propósito útil, abstener  de pedir favores á los miembros del Consejo; verles en tanto demostraran altura moral y elevada razón; en los otros casos, guardar distancia y obedecer virilmente.

Tal oficina no agradó, pero existe”. (DIAZ, 1910)

Las palabras de Díaz evidencian ciertos rasgos tecnocráticos, al dejar bien en claro que la “oficina” sólo aceptaba consultas provenientes de aquellos que demostraran tener la  cualificación requerida. La necesidad de despolitizar la administración, partía de la imagen que identificaba la política con el espontaneismo que es:

“Lo propio del amo -no sabe lo que quiere-, mientras que el esclavo está encargado de constituirle un deseo, incluso antes de satisfacerlo. (...) Esto da cuenta del carácter tragicómico de la modernidad, ordenada en torno a un feroz deseo de reglamento. Dicho deseo se funda en un imperativo de felicidad general.” (ASSOUN:2004, 27).

En ese ámbito los inspectores se auto percibían como los guardianes del estado contra los particularismos políticos reflejando un paralelogramo de fuerzas que median entre los intereses establecidos apartándose del statu quo en moderados incrementos.

Este enfrentamiento inter-estamental se desarrollaría posteriormente en otros ámbitos:

“la política con su ambición y personalismo ha colocado un peñón en el camino, diciendo: de aquí no pasaran los siervos. Porque los políticos han establecido leyes y costumbres que los cargos directivos y otros bien rentados son para partidarios políticos”  (DIAZ: 1910, 242)

De esta manera el inspector general denunciaba el intento de la maquinaria prebendalista que pretendía  imponer sus valores y preferencias.  El saber técnico-profesional y el compromiso político exigieron por parte de los inspectores un compromiso con la sociedad. Desde la capital el espacio público se concebía como un ámbito de mediación entre la sociedad civil y el poder político, la participación en el espacio público se legitimaba por el protagonismo de la prensa escrita, el reconocimiento del público por los temas educativos quedó sistematizado desde 1890 a 1895 en el Monitor de la Educación Común. 

Los primeros inspectores se enfrentaron a una realidad heterogénea
, que testimonian en sus  informes vinculada a la desatención de los territorios,  a la disparidad de la formación docente, un 28,3% de los docentes eran extranjeros,
las nacionalidades de los alumnos (reflejado en el caso de Chubut con las escuelas galesas consideradas extranjerizante y autonómicas con respecto al Estado o las salesianas blancos de fuertes ataques por parte de los integrantes de CNE.) y la ausencia de una mirada común de los problemas por parte del cuerpo de inspección en su conjunto.

Estos testimonios evidenciaban las tensiones que provocaba  la construcción de la Nación homogénea, integrar a condición de segregar (SABATO: 1985)
,  que se inculcaba desde el Estado a través de la Babel que por aquel entonces era la escuela.  El informe de Larrain en Viajes a la Costa Sud, en 1883, muestra las dificultades para establecer un cambio en las posiciones de los colonos galeses en lo referente a la enseñanza de su lengua de origen, vestuario e integración con la población criolla;  la escuela de Rawson era la  única escuela que existía en la Colonia:

“(...) la colonia cuenta con una escuela pública nacional que nunca ha sido visitada por los inspectores de escuela (...) el edificio de escuela i el mobiliario i útiles son excelentes, pero he notado los siguientes defectos:

1º se enseña galense, como quien dice un idioma muerto, pues no tiene ni la más simple afinidad con el inglés.

2º el material en las escuelas, con mapas, globos, etc. Está explicado en inglés.

En fin aquello nada tiene de argentino y las poblaciones que no se han de asimilar con nosotros son más bien un peligro. (LARRAIN, 1883:81)

La percepción de aquella población como un peligro potencial para la constitución del ser nacional, desparece durante el relato de su segundo viaje en invierno de 1883, en el cual se alaba entre otras cosas, el comercio, la higiene y el ejemplo dado por el guía espiritual de la comunidad.  En lo referido a la instrucción impartida:

“(...) la enseñanza se da ya en castellano, lo que quiere decir que mis indicaciones anteriores al respecto no han sido inútiles.

El periódico quincenal galense ò en lengua cymberg ó welsh, como le llaman los colonos, que se publicaba con el nombre de Wlada Cymberg cesó de aparecer.” (LARRAIN. 1883, 53)

El cambio de opinión en tan breve lapso sugeriría el intento de formación de una alianza (ad hoc) estructurada en dos ciclos, el primero: entre el Estado Nacional representado en el inspector que describe un movimiento pendular, marcando el aparente cese de la competencia con los salesianos frente a la autonomía y la “herejía protestante” de las escuelas galesas consideradas extranjerizantes. Un segundo ciclo que se da, a medida que el gobierno avanza en el consenso con la colonia, el péndulo se desplaza  al polo opuesto, constituyendo  una nueva alianza entre el Estado Nacional y los galeses frente el avance salesiano.  Su principal competidor en la región, en la captación de la población incapaz de estructurar sus demandas, situación que ponía en cuestión la capacidad homogeneizadora del Estado laico en  los territorios13.

La inspección se enfrentaba con una clientela dispersa y escasamente organizada con demandas difusas. Sin embargo, pareciera que la formación de la esfera pública, entre otras cosas promovida desde la inspección  a través del asociacionismo con el objetivo de mejorar su situación profesional, iniciativa esta que se expresó en el ámbito de las conferencias didácticas regionales y la critica ejercida desde las publicaciones,  llevó al poder político a producir una “sensación de cementerio” (DIAZ: 1910) sobre las escuelas y parajes de las regiones territorianas.  El silencio produjo, mediante  la paulatina desaparición de los informes de los espacios de circulación pública, la perdida de visibilidad de las demandas educativas de estas comunidades de la agenda pública.

Los informes evidenciaban la disonancia14 existente entre la realidad y las  políticas aplicadas, el medio, el niño y sus necesidades, el maestro y su preparación  fueron asuntos de preocupación.  Ante esto, la respuesta  del CNE fue de carácter coactivo ahondando aún más el centralismo y limitando la acción de la inspección. La mediación interpuesta por los inspectores entre las comunidades y el Estado había contribuido a la “hibridación cultural” como proceso de intercesión y transacciones culturales necesario para evitar la segregación y posibilitar la solidaridad y la construcción de un cuerpo cultural de bienes esenciales para “gestar la idea de comunidad política”.

En abril de 1902 los habitantes de las colonias, por su propia voz reflejan la importancia del sentimiento compartido que significa la Nación: 

“El día treinta de abril de 1902, fue para nosotros de gran importancia, nos dimos cita en la escuela número 18 que marcaría en la historia Argentina un hecho trascendental, llegamos temprano a la escuela con nuestras familias preparados para enfrentar todo el día.

Había llegado la comisión de límites y su misión era poner fin a la polémica establecida entre los dos países, Sir Thomas Holdich era el árbitro inglés, representante de la Argentina el Perito Moreno y por Chile el Doctor Balmaceda.

Cuando se nos pregunto bajó que bandera deseábamos vivir la decisión fue únanime. Ese día la Argentina se benefició con ciento treinta y dos leguas cuadradas.” (Testimonio de Jhon Daniels Evans, colono gales).

A pesar de los éxitos conseguidos, la acción independiente de los inspectores, fue reemplazada por la “Liga de Gobernadores”, en enero de 1903, el reglamento desautorizaba al inspector: “á formular  acuerdos que no le hayan sido pedidos”15 , la resolución des-localizaba  a la Inspección situándola en la  Capital Federal, fuera de su medio de acción, reduciendo su personal a un inspector y de un subinspector, ocasionando en  consecuencia una situación de  inmovilidad en la resolución de las diversas cuestiones que aquejaban a los territorios, al respecto Díaz  comenta:

“las poblaciones perdían su fe en la acción silenciosa de los Inspectores en cuyo contacto vivían, y la depositaban en influencias de afuera para cosechar desilusiones” (DIAZ, 1910: 68)
El intento de reforma fue desechado hacia 1904, año en que son reorganizados el CNE y la inspección, creando cuatro nuevos inspectores radicados en los territorios.

La negación del Otro surge nuevamente al cerrar el paso a la organización popular propuesta  en dos ámbitos, los Consejos de Escolares, los cuales eran vagas expresiones del proyecto democrático comunitario de Sarmiento:

“la comuna es la asociación que está tan en la naturaleza, que donde quiera que haya hombres reunidos, ser forma por sí misma una comuna”(Tocqueville citado en Sarmiento).

La idea de comuna como asociación natural va asociada a las ideas de libertad municipal, es decir del gobierno de los intereses municipales por los propios interesados, los consejos  iniciarían en la didáctica  republicana a la creciente demanda de participación popular, siguiendo a Tocqueville, Sarmiento vislumbra en la asociación municipal y la acción de los Consejos una limitación a la omnipotencia del gobierno central. Por su parte los pobladores de los territorios solo detentaban derechos civiles, completando su ciudadanía participando en el ámbito municipal.

La intromisión del Poder Ejecutivo16, se da coincidentemente en los dos organismos de base  que estuvieron cruzados desde sus inicios por enfrentamientos internos – los consejos municipales y los consejos escolares - cuya finalidad era la preparación para la vida democrática; la idea centralista y autoritaria  combatida desde el cuerpo de inspectores a través de sus publicaciones resistió  la modalidad de nombrar a los gobernadores como presidentes de los respectivos consejos, “para armonizar la marcha de los consejos con la administración política local”17,  reeditando la vieja dicotomía entre política y administración, estos organismos habían sido convertidos en ámbitos de coptación plutocrática de  clientelas partidarias próximas al círculo oficial que se renovaba de bienio en bienio, impidiendo el acceso de los sectores populares al manejo de los asuntos públicos.

La coptación de la inspección derivó en oficinas burocráticas incapaces de dar respuesta a los problemas cotidianos, debido a su inacción y el desconocimiento de los funcionarios sobre la  zona a relevar, estas acciones  afectaron el principio de autoridad que situaba al inspector como un formador cuya legitimidad se basaba en su expertise frente a los docentes.  La atenuación de este principio derivo en la pérdida de la capacidad innovadora que había identificado a la inspección, en su reemplazo, apareció  una nueva imagen fragmentada, compuesta por cuatro subtipos que según REYNOSO (1936) apelaron a diversas estrategias para mantener su alicaída autoridad - el “tolerante y gaucho”, el “ignorantón”, el “protector del bello sexo”, el “siervo de los gobernadores de territorios18”-, sumiendo al magisterio en la desorganización. 

A modo de reflexión final

La estructuración de organizaciones sociales que actuasen como correa de transmisión de demandas, como los partidos políticos nacionales se vio dificultada por la condición de territorio, desalentados por el carácter gratuito de los cargos,  los habitantes no ingresaban  en la política local, el fuerte control estatal creo un ambiente poco favorable para el desarrollo de la civilidad, reducida a constantes conflictos entre facciones. A su vez la ingerencia del poder ejecutivo nacional sobre los consejos se materializó en el nombramiento de los gobernadores como presidentes de los mismos, lo que produjo excesos que vulneraron la división de poderes. La centralización había provocado la  desarticulación en la labor educativa que debía extenderse hasta la familia y la sociedad generando una apatía social amparada en el descrédito en que cayeron la instituciones electivas.

 El rol desempeñado por los inspectores, fue como describimos en sus acciones a partir de la reconstrucción de sus informes, una tarea valiente respaldada por el compromiso y formación académica para acompañar y diseñar propuestas. Intentaron junto a los directivos y maestros y las acciones del CNE la formación de la comunidad  que provenían de diferentes orígenes y respondían a diferentes ideologías que hemos de alguna manera presentado  en este informe de investigación. Su ubicación como “visagra” no fue un lugar fácil sin embargo a partir del relato de los orígenes del sistema educativo fue valiente en el compromiso con los objetivos ya que poseían una única mirada en conjunto del sistema educativo nacional que iba surgiendo sus informes constante al Consejo Nacional de Educación hacían de su función un lugar clave entre la vida cotidiana y política del país.

Notas:

(1)  Los inmigrantes en general se organizaban en “Sociedades de Resistencia”  o “Sociedades de Socorros Mutuos”, estas partían del principio de la base de contribuir  entre todos a quienes tenían un problema.

A principios del Siglo XX estas sociedades se transformaron en sindicatos nucleándose sobre la base de cuestiones ideológicas formaron entidades de segundo y tercer grado.

(2)  Los inmigrantes participaban de algunas elecciones municipales, sólo adquirían el derecho al voto  mediante la nacionalización, en este aspecto la estrategia de los inmigrantes era rechazar la nacionalización, lo que les permitía seguir amparados por las legislaciones de sus países de origen aunque esta operación significase su marginación de la vida política.

(3)  La creación del Consejo Nacional de Educación surgió por la necesidad del poder ejecutivo de contar con una estructura que centralizase la actividad educativa en el ámbito nacional. Imbuido en el concepto alberdiano por el cual la ley adquiere primacía sobre la praxis (De Luca,2001: 30) el poder central llevó adelante un proceso mediante el cual la ley 1420 las antiguas “comisiones distritales” de elección popular, reaparecen bajo la denominación de “Consejos Escolares de Distrito” cuya designación sería operada por el gobierno nacional.

(4)  El punto de partida, de esta alusión hacía referencia a la construcción de una identidad que se debía imaginar construida ideológicamente en relación con alguna alteridad, era el atraso del interior - campo y desierto - frente a la modernidad de las ciudades, indios y montoneras eran vistos como impedimentos al progreso. En el seno de la elite gobernante, dos proyectos fundacionales pugnaban por un diseño institucional que excedía la mera administración de los asuntos públicos (GRUNNER, 2005).

(5)  La unificación nacional pasa por la unificación lingüística, escolar, comunicativa y simbólica (Ortiz, 1998 :122).

(6)  Uno de los puntos más conflictivos considerado vejatorio por los galenses, fue la leva impuesta sobre los hijos de estos para realizar ejercicios militares distribuidos por todo el territorio nacional, medida que originó la presentación de quejas ante las potencias extranjeras.

(7)  Según Puiggrós existen elementos para postular la existencia de una tendencia democrático radicalizada, sus militantes recibieron una importante influencia del krauso-positivismo pero el factor de mayor incidencia fue  su oposición a la consolidación de estructuras pedagógicas autoritarias y formas de vinculación donde primara la violencia simbólica, entre sus militante se encontraba Raúl B. Díaz entre otros. (PUIGRROS, 1990:42).

(8)  Las demandas era la expresión organizada y colectiva de necesidades y reivindicaciones de los miembros de un grupo social que buscan implementar a través de decisiones institucionales y/o públicas, el sector especializado que llevó adelante estas peticiones fue calificado de popular.

(9)  En el período Díaz comenta lo siguiente: 1890-1895, el Consejo Nacional de Educación llamaba al inspector a sesiones, lo oía, practicaba sus ideas, lo alentaba  en sus memorias y resoluciones, era juez sereno de las acusaciones  que formulaban los poderosos contra él, con motivo de una acción independiente a que no estaban acostumbrados. (DIAZ, 1910: 8)

(10) Inés Dussel  describe los inconvenientes que enfrentaron los inspectores pioneros  a fines del siglo XIX, al enfrentarse con una realidad social heterogénea frente a la cual carecían de parámetros comunes de valuación (DUSSEL 1995).

(11) Larrain acomete con virulencia contra la Iglesia Católica al citar un  canto oído a un roto en Aconcagua: El cura no sabe arar/ Ni menos unir el buei; / Pero por su justa lei, / El cosecha sin sembrar. En el Chubut se cantaría así: El pastor que en la iglesia / Amor predica, / Con responsos i misas /No mortifica /I en la enseñanza diaría/ Que da en el templo, /El trabajo encarece /Con el ejemplo. (LARRAIN 1887:50).

En el acápite IX “De las escuelas particulares” del informe del año 1900 Díaz, comenta que la Congregación Salesiana tiene 14 escuelas en las Gobernaciones, se ignora la cantidad de niños que asisten a las mismas debido a la negación de las autoridades escolares a remitir los informes solicitados por la oficina de inspección (DIAZ, 1906:182).

(12) Los dispositivos implementados tenían como finalidad: integrar lo asimilable y segregar a los focos resistentes al orden impuesto desde arriba (SABATO: 1985). (13) La experiencia argentina demuestra que, cuanto más compleja es la coalición gobernante, más tiende a volcarse sobre el aparato del estado un esquema de repartos de oficinas y puestos en función de criterios de negociación política entre los distintos sectores partidarios   que excluye la idoneidad (THWATIES REY: 1996, 6).    

(14) El carácter de la  población migrante p. Ejemplo en el Neuquen o afincada en el litoral por su carácter industrial; el radio escolar con distancias que superaban los 5 km entre el establecimiento escolar y los pobladores, la mentalidad de los niños la que es entre otras  victima del clima que afecta la comprensión de los mimos; los obstáculos intraescolares como los constantes cambios de maestros por renuncia o traslado, son esgrimidas por Diaz como obstáculos a la acción de la escuela.(DIAZ, 1910:98).

(15) Resolución del 5 de febrero de 1903, expediente I, 310. 
(16) En el periodo 1894-1895 los consejos escolares se organizaron en base a la coptación política, con personas propuestas por los gobernadores, al recaer las designaciones en el circuito oficial sin posibilidad de renovación, negando el acceso a los vecinos independientes debido a su posición económico-social. 

(17) Diaz, op. cit.                  

(18)  La tipologías utilizadas corresponde a la descripción realizada por Jorge REYNOSO en “Un maestro de Extramuros”.   

*
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�Fruto de la urgencia promovida por la incorporación de tierras como principal recurso productivo al mercado internacional , la Patagonia, fue un territorio en disputa, el territorio nacional y dentro de él  patagónico en particular fueron  representados  por la elite gobernante ante el imaginario popular  a través de la metáfora del desierto, bajo la premisa “gobernar es poblar” la conquista del desierto toma un valor de lapsus  ¿contra quien  habría que conquistar un espacio que se presupone desierto? (GRÜNNER, 2005:326) 








El punto de partida, de esta alusión hacía referencia a la construcción de una identidad que se debía imaginar construida ideológicamente en relación con alguna alteridad, era el atraso del interior -  campo y  desierto -  frente a la modernidad de las ciudades,   indios y montoneras eran  vistos como impedimentos al  progreso.


 En el seno de la elite gobernante, dos proyectos fundacionales pugnaban por un diseño institucional que excedía la mera administración de los asuntos públicos.


  


Alberdi desde Bases y Puntos de Partida proclamaba “ no son la leyes las que necesitamos cambiar, son los hombres, las cosas”� , vehículizado a través del transplante cultural, la población anglosajona como agente de cambio, caracterizada en la cita del autor como:





“Ella está identificada al vapor, al comercio y a la libertad y nos será posible radicar estas cosas entre nosotros sin la cooperación de esa raza de progreso y de civilización”. �








En el pensamiento Sarmiento la construcción del Estado democrático fuertemente federalista  sería posible a través de la descentralización, brindando el acceso a la tierra a la población a partir de las pequeñas comunidades agrarias – en este marco se encontraban insertas las colonias - ,  arrogándose para sí el papel de educador  para la formación de una ciudadanía que permitiría superar las identidades rivales especialmente las étnicas, proceso necesario en la conformación de una Argentina democrática.





  Y fue mediante la educación y su énfasis cívico  como dispositivo trasmisor de -  valores, símbolos, mitos -  que los colonos  buscaron la creación de una escuela para  imaginarse como parte de una comunidad política en ciernes, mediante  la homogenización, el Estado Argentino  buscaba en el largo plazo acabar con los “clevages” étnicos inculcando costumbres sociales con un espíritu de igualdad y fraternidad. (Smith: 1986, 108). 
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